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Resumen  

Este proyecto aplicado es producto del estudio del derecho administrativo colombiano y el 

régimen de contratación estatal del país, busca realizar un abordaje de los principales 

riesgos que enfrentan las entidades territoriales al usar el contrato de prestación de servicios 

para esconder relaciones laborales, el estudio se enmarca en municipios clasificados como 

de secta categoría, ubicados en la provincia de Vélez del departamento de Santander y se 

llevó a cabo mediante la compilación, lectura y análisis de jurisprudencia de la Corte 

Constitucional y el Consejo de Estado para identificar los criterios establecidos para la 

declaratoria del denominado contrato realidad. Los resultados del trabajo muestran que el 

principal riesgo es la declaratoria del contrato realidad por la demostración por parte del 

demandante del elemento de la subordinación, propio de las relaciones laborales, esta 

declaratoria conlleva el pago de condenas equivalentes a las prestaciones sociales dejadas 

de pagar. Estas condenas generan un detrimento patrimonial para las entidades estatales y 

encarnan también un riesgo para las personas que actúan dentro de la gestión contractual de 

la entidad. 

Palabras clave: Riesgo, contrato, elementos, subordinación, configuración 
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Abstract  

This applied research project, stemming from a study of Colombian administrative law and 

the national public procurement regime, aims to address the main legal and fiscal risks 

faced by territorial entities when utilizing the Service Provision Contract (CPS) to 

conceal actual employment relationships. The study focuses specifically on municipalities 

classified as Sixth Category within the Vélez province of the department of Santander, and 

was conducted through the compilation, reading, and systematic analysis of jurisprudence 

issued by the Constitutional Court and the Council of State to identify the established 

criteria for declaring the so-called "Real Contract" doctrine. The findings indicate that the 

primary risk is the judicial declaration of the real contract due to the plaintiff successfully 

demonstrating the element of subordination, which is characteristic of labor relations. This 

declaration mandates the payment of indemnities equivalent to unpaid social benefits. 

These condemnations generate a patrimonial detriment for the state entities and also 

embody a significant risk for the individuals involved in the entity's contractual 

management. 

Keywords: Risk, Real Contract, Subordination, Patrimonial Detriment 
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Introducción 

El contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se ha consolidado 

como uno de los tipos de contrato más utilizados por las entidades territoriales, entiéndase 

para efectos del presente trabajo como municipios, en Colombia. Su uso se extiende a la 

adquisición de una amplia gama de servicios; esenciales para el correcto funcionamiento de 

estas entidades y la consecución de los fines esenciales del Estado. En principio, esta 

modalidad contractual no presenta mayores inconvenientes; sin embargo, su utilización para 

encubrir relaciones laborales ha generado una problemática de gran relevancia en el ámbito 

del Derecho Administrativo (Zuluaga Robledo & Arevalo Quirama, 2022). 

La relación laboral, caracterizada por la prestación personal del servicio, la 

remuneración y la subordinación continuada (Codigo Sustantivo del Trabajo), goza de una 

especial protección por parte del Estado pues las normas laborales tienen el carácter de ser 

de orden público de allí que sin importar el nombre que se le dé a la relación siempre que se 

constituyan los tres elementos, los sujetos de la relación se encontraran frente a un contrato 

laboral, denominado por la doctrina como contrato realidad (Rivas Venegas, 2021).  Si bien 

los dos primeros elementos suelen ser fácilmente identificables en los contratos de 

prestación de servicios, es el elemento de la subordinación, la cual no debe ser casual u 

ocasional, sino que debe ser continuada, el que se convierte en el punto central de 

discusión. La presencia de subordinación, en la práctica, desdibuja la línea divisoria entre 

este tipo de contratos y las relaciones laborales, generando implicaciones jurídicas y 

financieras significativas para las entidades territoriales, en especial aquellas cuyo personal 

de planta es insuficiente para atender las necesidades de la entidad. 
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El uso indebido de los contratos de prestación de servicios para ocultar relaciones 

laborales expone a las entidades territoriales a un riesgo financiero considerable. Estas 

entidades pueden verse inmersas en procesos judiciales extensos y complejos, que en 

múltiples ocasiones culminan en fallos condenatorios, situación que las obliga a destinar 

recursos del erario al pago de indemnizaciones y costas procesales. Además, en algunos 

casos, excepcionales, como las situaciones de población en condiciones de vulnerabilidad, 

donde se aplica el fuero de la estabilidad laboral reforzada (Yepes Boada, Giraldo Luna, 

Duran Preciado, & Leyva Yepes, 2024), se puede ordenar el reintegro del trabajador a sus 

funciones con el pago de los salarios dejados de devengar, obligando a la entidad en 

incurrir en el pago de sumas de dinero sin la ejecución de actividades por parte del 

particular, situación que puede afectar los recursos que debería destinar a entidad para la 

satisfacción de las necesidades más apremiantes de la población. 

La presente investigación se centra en el análisis de esta problemática en los 

municipios de la provincia de Vélez, departamento de Santander, durante el periodo 2020-

2023. El objetivo principal es aproximarnos a los riesgos que pueden implicar para las 

entidades estatales por el uso de los contratos de prestación de servicios celebrados por las 

entidades en este periodo y que presentan indicios del elemento de subordinación, propio de 

las relaciones laborales, y por ende, representan un riesgo financiero para las entidades 

territoriales, las cuales pueden salir condenadas en los procesos judiciales en especial por la 

aplicación del principio in dubio pro-operario propio del derecho laboral (Barona 

Betancourt, 2010) y aplicable a este tipo de vínculos contractuales. Para ello, se realizará un 

análisis de los objetos de los contratos de prestación de servicios celebrado por las 

entidades, el tiempo de relación contractual con las entidades, las actividades específicas y 
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la composición del personal de planta de las entidades, realizando una aproximación desde 

los criterios establecidos por el Consejo de Estado, en la jurisprudencia que hace referencia 

a este tipo de conflictos. 
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Planteamiento del problema 

El uso excesivo que vienen dando las entidades estatales al empleo del contrato de 

prestación de servicios para el cumplimiento de actividades rutinarias y misionales las 

expone a demandas en la jurisdicción de los contencioso administrativo y ordinaria donde 

el contratista busca que se le reconozca una relación laboral con la entidad estatal y por 

ende el pago de las prestaciones sociales e indemnizaciones a que tiene derecho, este 

fenómeno se da sobre todo en las entidades territoriales cuya composición del personal de 

planta es limitado para la consecución de los objetivos institucionales y para satisfacer las 

necesidades de la población objetivo. 
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Justificación 

Esta investigación se justifica en la necesidad de realizar una aproximación a los riegos a 

los cuales se enfrentan las entidades territoriales de ser declaradas responsables por la 

existencia de relaciones laborales encubiertas. Los resultados de este estudio 

proporcionarán a las administraciones un punto de partida para la adopción de medidas 

administrativas que permitan mitigar dichos riesgos. 
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Objetivos 

Objetivo General  

Determinar los riesgos jurídicos y financieros que enfrentan los municipios de la 

provincia de Vélez, departamento de Santander, ocasionado por el empleo del contrato de 

prestación de servicios para encubrir relaciones laborales, entre los años 2020 y 2023. 

Objetivos Específicos 

Señalar los criterios jurisprudenciales establecidos por el Consejo de Estado para 

determinar la existencia de una relación laboral encubierta por un contrato de prestación de 

servicios profesionales o de apoyo a la gestión. 

Analizar los contratos de prestación de servicios celebrados por las entidades 

territoriales de la provincia de Vélez entre los años 2020 y 2023 confrontándolos con los 

criterios establecidos por el Consejo de Estado para determinar la existencia de un contrato 

realidad. 

Explicar los riesgos jurídicos y financieros por la celebración de contratos de 

prestación de servicios por parte de los municipios de la provincia de Vélez en el 

departamento de Santander. 
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Marco de Referencia 

Estado del Arte 

La contratación estatal es una herramienta esencial de las entidades estatales 

para el cumplimiento de los fines del Estado (Exposito Velez, 2018), esta 

herramienta se encuentra regulada en el ordenamiento jurídico colombiano en la 

Ley 80 de 1993, en adelante Estatuto General de Contratación, al interior de ese 

complejo normativo se encuentra el Contrato de Prestación de Servicios, figura 

jurídica que usan las entidades estatales para vincular personal que pueda ejecutar 

actividades propias del funcionamiento del aparato estatal. El uso por parte de las 

entidades estatales de esta tipología de contratos es tan extendido que el personal 

vinculado a través de contratos de prestación de servicios supera con creces a la 

cantidad de personas vinculadas al personal de planta de las entidades (Dominguez 

Forigua & Caicedo Buitrago, 2023). 

El contrato de prestación de servicios y el contrato laboral presentan 

características que hacen que su diferenciación sea una especie de zona gris (Gomez 

Velasquez & Diaz Diez, 2019), es entonces relevante para el operador jurídico 

establecer cuáles son las diferencias entre el contrato de prestación de servicios y el 

contrato laboral, pues cuando una entidad estatal no tiene clara esa diferencia dentro 

de su gestión contractual se expone a ser condenada al pago de indemnizaciones 

como consecuencia de la declaración de existencia de  contratos de trabajo entre la 

entidad estatal y los particulares vinculados a través de contratos de prestación de 

servicios. 
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El contrato laboral se define como “un acuerdo de voluntades entre una 

persona natural o jurídica, llamada empleador, y otra persona natural, llamada 

trabajador, para que el ultimo preste determinados servicios bajo continuada 

subordinación del primero a cambio de una remuneración” (Mendoza Parra, 2024), 

de lo anterior se desprende que cualquier relación que contenga los siguientes tres 

elementos: Prestación personal de un servicio, remuneración y subordinación 

continuada, sin importar la figura nominal que se utilice, será considerada como una 

relación laboral en aplicación del denominado principio de la primacía de la 

realidad (Cortés Morales, 2018), frente a los dos primeros elementos existe similitud 

entre los dos tipos de contratos aquí estudiados, pues los dos requieren de la 

prestación de un servicio a cambio de una remuneración, la parte medular del 

asunto, que permite vislumbrar la diferencia entre contrato de prestación de 

servicios y el contrato laboral, es la subordinación, cuando este elemento existe nos 

encontraremos frente una relación laboral sin importar el nomen iuris que las partes 

le hayan dado a la misma, 

Cuando se habla de subordinación se hace referencia a la potestad que tiene 

el empleador de dirigir y reglamentar las actividades que ejecuta el empleado en 

cualquier tiempo (Freire Montoya & Lopez Moya, 2023),potestad que no tendrá en 

el contrato de prestación de servicios, el cual proviene del derecho civil y que por su 

naturaleza requiere que el contratista ejecute las actividades por cuenta propia y 

bajo su propio riesgo, tal como lo ha dicho el Consejo de Estado este tipo de 

contrato “no admite el elemento de subordinación por parte del contratista, toda vez 

que debe actuar como sujeto autónomo e independiente bajo los términos del 
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contrato de la ley contractual” (Consejo de Estado, MP. Carmelo Perdomo Cueter, 

2018). 

Las entidades estatales que vinculan al personal a través del contrato de 

prestación de servicios deberían ejercer funciones de coordinación las cuales deben 

ir direccionadas exclusivamente al deber de supervisión que tienen frente a la 

ejecución de cualquier contrato, sea este de prestación de servicios o de cualquier 

otro tipo, que se ejecute a su favor. 

En definitiva, es la subordinación el elemento que determina cual es la 

naturaleza de la relación entre el particular y la entidad estatal, pues más allá de las 

características nominales que se le den a la relación, serán los elementos 

constitutivos de la relación los que determinen cual es la naturaleza de la relación, 

en aplicación, como ya se dijo anteriormente, del principio de primacía de la 

realidad. 

La no diferenciación entre la subordinación y la coordinación por parte de 

las entidades estatales, en particular por sus ordenadores del gasto y cargos 

directivos, quienes normalmente ejercen la labor de supervisión de los contratos, 

expone a las entidades territoriales a serios riesgos jurídicos y financieros, pues el 

contratista que considera conculcados o vulnerados sus derechos acude a la 

jurisdicción en la búsqueda de la declaración del, denominado por la doctrina, 

contrato realidad y en consecuencia la condena a la entidad estatal al pago de todas 

las prestaciones sociales e indemnizaciones que conlleva el reconocimiento de dicha 

relación laboral. 



                                                                                                                                                                                                      
17 

Puede tenerse como hipótesis de trabajo que las entidades se encuentran 

frente a riesgos financieros y jurídicos por el uso excesivo del contrato de prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, pues el mismo está siendo 

empleado para el desarrollo de actividades misionales e inherentes a la naturaleza de 

la entidad y por lo tanto que requieren de ejecutarse bajo la estrecha vigilancia y 

dirección de la entidad, quitando de esa manera cualquier autonomía al contratista y 

dejando al descubierto una verdadera relación laboral. Esta situación aunada con la 

aplicación del principio in dubio pro-operario, ponen en desventaja a la entidad 

estatal frente a las reclamaciones del contratista, pues quedara en cabeza de la 

primera la carga probatoria de desvirtuar la existencia de la relación laboral, siendo 

una tarea bastante compleja cuando se trata de la contratación de actividades 

misionales de la entidad. A título de ejemplo las actividades desplegadas por una 

persona que se encarga de atender la ventanilla única de una entidad estatal, que 

debe estar durante toda la jornada de atención al público y que cumple con las 

políticas de atención al usuario establecidas por la entidad, dejan un margen muy 

estrecho a la independencia y autonomía de esa persona y se aproxima a la relación 

laboral. 

Marco Conceptual 

El estado se encuentra en la obligación de garantizar los derechos fundamentales de 

los trabajadores, más en un mercado globalizado, pues el ordenamiento jurídico 

internacional establece un conjunto de prerrogativas para el trabajador, y Colombia al 

ingresar a esos tratados internacionales se obliga a darles cumplimiento en virtud del 

denominado bloque de constitucionalidad (Macias Vasquez, 2010). 
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El artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo el contrato de trabajo hace 

referencia a “un convenio o acuerdo de voluntades, creador de obligaciones, celebrado 

entre una persona natural o jurídica, para que el trabajador preste determinados servicios 

personales, bajo continuada subordinación del empleador a cambio de una 

remuneración”, esta definición brinda claridad sobre la importancia del elemento de la 

subordinación del trabajador en las actividades que desarrolla, la presencia del elemento de 

subordinación aunado con la prestación del servicio y la remuneración hace que exista un 

contrato laboral sin importar que las partes decidieran llamarlo de otra manera o agregarle 

otras situaciones particulares. La subordinación debe entenderse como la facultad que tiene 

el empleador de ejercer autoridad sobre las actividades que ejecuta el empleado, situación 

que no necesita ser permanente, sino que requiere que el empleador pueda ejercer esa 

autoridad en el momento que lo considere pertinente (Giraldo Orozco, Chica Parra, Galvis 

Marin, Reyes Henao, & Contreras Marulanda, 2024). 

En el otro costado encontramos el Contrato de Prestación de Servicios regulado en 

el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y son celebrados por las entidades para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad (Agencia 

Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente, 2023), este tipo de contratos 

solo puede celebrarse cuando el personal de planta con el que cuenta la entidad no pueda 

desarrollar la actividades a contratar y se caracteriza por: la autonomía e independencia del 

contratista, la naturaleza temporal de las tareas a ejecutar y en consecuencia la ausencia de 

vocación de permanencia, aunado a que no genera la obligación del pago de prestaciones 

sociales y seguridad social por parte del contratante. 
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Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente se pueden establecer diferencias 

claras entre el contrato de prestación de servicios y el contrato laboral: en primer lugar, 

teniendo en cuenta la naturaleza de las actividades a realizar el contrato de prestación de 

servicios puede suscribirse con una persona natural o jurídica mientras el contrato laboral 

solo puede ser suscrito con una persona natural; en segundo lugar el contratista cuenta con 

independencia en la ejecución del contrato siempre que cumpla con sus obligaciones 

contractuales, mientras el trabajador se encuentra subordinado en el desarrollo de todas sus 

actividades; el trabajador por regla general debe tener una dedicación exclusiva mientras el 

contratista puede ejecutar múltiples contratos a la vez; el contratista recibe el pago de 

honorarios a cambio del desempeño de las actividades, por otra parte el trabajador percibe 

un salario junto a un conjunto de prestaciones sociales. 

Entendidas estas diferencias, se debe abordar otro concepto clave para alcanzar el 

objetivo del presente trabajo, esto es el principio de primacía de la realidad (Arbulu Alba, 

2024), esto es que al demostrarse la presencia del elemento subordinación en la relación 

contractual nos encontraremos frente a un contrato laboral sin importar la formalidades o 

denominaciones que pretendan darse por las partes. La subordinación, que lógicamente no 

va a estar estipulada en el contrato, puede demostrarse por medio de elementos indiciarios 

como la existencia y cumplimiento de un horario de trabajo, los llamados de atención por 

parte del contratante o sus delegados los cuales pueden ser verbales, escritos o a través de 

mensajes de datos, el reconocimiento de viáticos, la encomendación de actividades propias 

de la dirección de la entidad o la vocación de permanencia de las actividades desarrolladas, 

son factores, los cuales no son taxativos, que permiten identificar la subordinación de la 

persona a la entidad. Vale la pena resaltar que la aplicación de este principio no depende de 
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la autonomía de la voluntad, sino que es de raigambre constitucional al encontrase 

contenido de forma expresa en el artículo 53 del texto constitucional colombiano. En 

conclusión, un contrato de prestación de servicios perdería su naturaleza cuando se 

demuestra el elemento subordinación del contratista frente a la entidad estatal. 

Esta demostración del elemento subordinación en la relación contractual no es de 

poca monta pues permite al contratista, a través de la jurisdicción, obtener los beneficios 

legales que tienen intrínsecos los contratos laborales, lo que redundaría en un beneficio 

económico para el mismo y en un costo financiero para la entidad estatal. 
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Metodología 

El trabajo planteado es una investigación de carácter mixto, pues implica una 

investigación cualitativa de los fundamentos jurídicos del reconocimiento del contrato 

realidad, concepto propio de la doctrina, en especial en las relaciones con el estado, al hacer 

un recorrido sobre la jurisprudencia que el Consejo de Estado ha emitido al respecto y 

establecer cuáles son los principales criterios tenidos en cuenta por el Consejo de Estado, 

como órgano de cierre de la jurisdicción contencioso administrativa, para la declaratoria de 

la existencia de estas relaciones y como consecuencia condenar a las entidades estatales al 

pago de sumas monetarias como medio para el restablecimiento de los derechos de los 

ciudadanos, en segundo lugar es cuantitativa pues a través del análisis de la información 

recolectada se busca establecer cuál es el porcentaje de contratos de prestación de servicios 

celebrados por los municipios de la provincia de Vélez, en el departamento de Santander, 

que evidencian la presencia de esos criterios y pueden generar un riesgo jurídico y 

financiero para cada una de las entidades estatales. 

La recolección de datos se dará por medio de solicitud de información a las 

entidades estatales a las cuales se encuentra delimitado el problema de investigación, la 

búsqueda en base de datos de organismos públicos, los contratos serán tomados a través de 

las plataformas de información pública disponibles como el Sistema Electrónico de Compra 

Publica y el observatorio ciudadano de la Contraloría, en los cuales se pueden evidenciar 

todos los contratos de prestación de servicios celebrados por las entidades estatales en el 

marco temporal determinado. 

Los criterios de comparación serán tomados de las sentencias expedidas por el 

Consejo de Estado, en especial de las de unificación, que por regla son de obligatoria 



                                                                                                                                                                                                      
22 

aplicación para los jueces en la toma de las decisiones y por la administración en la 

ejecución de sus funciones, criterios que servirán de baremo para aproximarnos a los 

riesgos que se ven expuestas las entidades estatales por el  uso del contrato de prestación de 

servicios para tareas y misiones que por su naturaleza presentan indicios de ser relaciones 

laborales. 
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Hipótesis 

El uso extendido del contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 

la gestión para la ejecución de actividades misionales con vocación de permanencia dentro 

de los municipios de la provincia de Vélez (Santander) es consecuencia directa de la 

insuficiencia de personal de planta, tanto servidores públicos como trabajadores oficiales, 

para cumplir con los objetivos estatales, configurándose en el principal factor para la 

configuración de los tres elementos del contrato realidad y en consecuencia representa una 

serie de riesgos jurídicos y financieros para las mismas dentro del periodo 2020-2023. 
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Criterios Establecidos Por El Consejo de Estado Para Declarar Un Contrato De 

Prestación de Servicios Como Contrato Laboral 

El Consejo de Estado es el organismo de cierre de la jurisdicción contencioso 

administrativa y se encarga de la resolución de los conflictos que puedan surgir entre los 

particulares y las entidades estatales, entre sus funciones se encuentra la de dictar 

sentencias de unificación en asuntos de importancia económica o social, ante la necesidad 

de sentar jurisprudencia, precisar su alcance o resolver las divergencias en su interpretación 

y aplicación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 271 de la Ley 1437 de 2011. La 

sección segunda de la entidad se encarga de resolver los litigios que versan sobre la 

declaratoria de los contratos realidad y por ello tiene una amplia línea jurisprudencial 

respecto al tema.  

La sentencia CE-SUJ2-005-16 con ponencia del magistrado Carmelo Perdomo 

aborda la temática de la prescripción del derecho que le asiste al particular al cual se le 

reconoce una relación laboral con el estado, en esta unificación de jurisprudencia se 

establece que el tiempo de prescripción, tres años, de los derechos relacionados con el 

contrato laboral, debe ser computado desde la terminación del vínculo contractual, en el 

caso de vínculos sucesivos y sin solución de continuidad, se tomara la terminación del 

último vinculo, y no desde la causación de cada uno de los derechos. Esta decisión tiene 

coherencia con el hecho de la prestación continua de servicios por parte del particular a la 

entidad contratante. 

Otro tema relevante abordado por el Consejo de Estado es el monto de las 

indemnizaciones a las cuales tiene derecho el particular, esta temática fue abordada en la 

sentencia de unificación CE-SU-004-18 con ponencia de la Magistrada Sandra Lisset Ibarra 

Vélez, en esta sentencia se aborda el tema de las sanciones a las cuales puede ser 
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condenada la entidad, en esta sentencia se establece que la entidad puede ser condenada al 

pago de las prestaciones sociales a que tendría derecho el trabajador en caso de ser parte de 

la planta de personal de la entidad. También explica que en el caso de las cesantías la 

entidad debe asumir el valor de la sanción moratoria por le no pago de las cesantías, 

sanción que no se otorga a título de indemnización sino de sanción por el retardo en el pago 

de las mismas.  

Como se ha visto el elemento de la subordinación es el factor fundamental y por eso 

es el tema en el cual ha centrado su atención el Consejo de Estado al resolver litigios 

relacionados con el contrato realidad, la sentencia bajo radicado 0081-16 establece la 

diferenciación clara entre la subordinación y la coordinación. 

La Sentencia de Unificación por importancia jurídica CE-SUJ-025-CE-S2-2021, en 

la cual se aborda el problema jurídico de la subyacencia de una relación laboral oculta en 

un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión y se establecen 

una serie de criterios que debe tener en cuenta la administración pública al momento de 

celebrar contratos de prestación de servicios y el juez administrativo para determinar la 

existencia de aquello que la doctrina ha dado en llamar “contrato realidad”, pues en 

aplicación del artículo 53 de la constitución política de Colombia se debe dar primacía a la 

situación fáctica objetiva de cada relación por encima del nomen iuris que las partes le den 

a la misma. 

En este sentido el Consejo de Estado dando aplicación al artículo 122 constitucional 

determina la prohibición de suscribir contratos de prestación de servicios para el 

desempeño de funciones propias y con vocación de permanencia de las entidades estatales. 

Después de hacer un recorrido por la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015 la 
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corporación realiza una síntesis de las características del contrato estatal de prestación de 

servicios, las cuales son:  

1. Solo puede celebrarse por un «término estrictamente indispensable» y para 

desarrollar «actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 

entidad», y no cabe su empleo para la cobertura indefinida de necesidades permanentes o 

recurrentes de esta. (cursivas fuera de texto). 

2. Permite la vinculación de personas naturales o jurídicas; sin embargo, en estos 

casos, la entidad deberá justificar, en los estudios previos, porqué las actividades «no 

puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados». 

3. El contratista conserva un alto grado de autonomía para la ejecución de la labor 

encomendada. En consecuencia, no puede ser sujeto de una absoluta subordinación o 

dependencia. 

De la lectura de estos tres criterios establecidos por el Consejo de Estado puede 

concluirse que los particulares vinculados con la administración a través del contrato estatal 

de prestación de servicios son unos colaboradores temporales sin que exista en su 

vinculación vocación de permanencia (Trujillo Escobar & Sandoval Alvarez, 2024). Y es 

que este tipo de contratos pueden ser utilizados por las entidades estatales para atender 

necesidades ocasionales de la organización, pero no recurrir al mismo para atender las 

actividades misionales y permanentes de la entidad. 

En aras de dar seguridad jurídica el Consejo de Estado establece una serie de 

criterios para identificar la existencia de una relación laboral encubierta o subyacente por 

contratos de prestación de servicios. 

El primero de ellos se encuentra en los estudios previos, los cuales son obligatorios 

para la entidad estatal, sin importar la modalidad de contratación a utilizar, de acuerdo a los 
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establecido en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, 

al tratarse de actividades que tienen vocación de temporalidad, el tiempo debe ser parte del 

objeto contractual desde los estudios previos, así el Consejo de Estado establece la 

siguiente carga probatoria “los demandantes deberán demostrar, con fundamento en los 

estudios previos y demás documentos precontractuales y contractuales, que el objeto de 

dichos contratos, las necesidades que se querían satisfacer, las condiciones pactadas al 

momento de su celebración y las circunstancias que rodearon su ejecución, develan la 

subyacencia de una verdadera relación laboral encubierta y el consiguiente 

desconocimiento de sus derechos laborales y prestacionales, por haber fungido, en la 

práctica, no como simples contratistas, autónomos e independientes, sino como verdaderos 

servidores en el contexto de una relación laboral de raigambre funcionarial” (Consejo de 

Estado, 2021). 

El segundo criterio establecido por el Consejo de Estado es la subordinación 

continuada la cual tiene múltiples hechos indicadores entre ellos, el lugar de trabajo, esto es 

el espacio físico y las herramientas con las cuales se dota al contratista para el desarrollo de 

sus funciones. El horario de labores que debe ser valorado en cada caso en concreto. La 

dirección y control efectivo de las actividades a ejecutar, para este criterio especifico el 

demandante deberá probar “su inserción en el círculo rector, organizativo y disciplinario 

de la entidad, de manera que demuestre que esta ejerció una influencia decisiva sobre las 

condiciones en que llevó a cabo el cumplimiento de su objeto contractual. Así, cualquier 

medio probatorio que exponga una actividad de control, vigilancia, imposición o 

seguimiento por parte de la entidad, que en sana crítica se aleje de un ejercicio normal de 

coordinación con el contratista, habrá de ser valorado como un indicio claro de 

subordinación” (Consejo de Estado, 2021) esta inserción es propia del ejercicio del 
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denominado ius variandi. Potestad que se refleja en la facultad que tiene el contratante de 

imponer actividades que no se encuentran dentro del contrato o en indicaciones por fuera 

del objeto contractual (Wilches & Barrera, 2007), verbigracia una persona encargada de 

apoyar la recolección de residuos sólidos termina siendo designada por su supervisor para 

realizar obras de construcción, situación que demuestra una verdadera subordinación por 

parte del contratista. 

Otro criterio establecido es que las actividades o tareas a desarrollar correspondan a 

las que tienen asignadas los servidores de planta 

Teniendo en cuenta los criterios arriba descritos se pasa a ahondar en el asunto de la 

temporalidad y es que es la temporalidad un elemento esencial del contrato de prestación de 

servicios así lo establece el legislador en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 “En ningún 

caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por 

el término estrictamente indispensable”(negrillas fuera de texto)  esta expresión es 

unificada por el Consejo de Estado de la siguiente manera “término estrictamente 

indispensable» como aquel que aparece expresamente estipulado en la minuta del contrato 

de prestación de servicios, que de acuerdo con los razonamientos contenidos en los estudios 

previos, representa el lapso durante el cual se espera que el contratista cumpla a cabalidad 

el objeto del contrato y las obligaciones que de él se derivan, sin perjuicio de las prórrogas 

excepcionales que puedan acordarse para garantizar su cumplimiento.” (Consejo de Estado, 

2021), este término estrictamente indispensable nos lleva al siguiente aspecto y es la 

solución de continuidad entre contratos, en este punto la jurisprudencia establece un 

término de 30 días, el cual indicaría la ruptura real del vínculo, términos inferiores de 

interrupción son indicativos de la existencia de una relación con vocación de permanencia, 

propia del contrato laboral, este caso se da cuando con una misma persona se celebran 
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contratos sucedáneos con el mismo objeto, o similar, y con actividades semejantes, 

generando una permanencia en el ejercicio de las mismas, situación que es contraria a la 

excepcionalidad y temporalidad que es propia de los contratos de prestación de servicios 

(Salazar Chavez, 2021).  

Y es que el Consejo de Estado ha mantenido su posición de evitar que el contrato de 

prestación de servicios se convierta en un instrumento jurídico que le permita a las 

entidades estatales desconocer los derechos laborales y en consonancia ha dado plena 

aplicación al artículo 53 constitucional, es decir se le da primacía a la realidad sobre las 

formalidades establecidas por las partes, valga la pena decir que en este tipo de relaciones 

existe una parte que se encuentra en una posición dominante, frente a un individuo que está 

en búsqueda de poder generar ingresos para su subsistencia. Frente a la aplicabilidad de 

este principio se tiene que existe un presunción de rango legal, específicamente en el 

artículo 24 del código sustantivo del trabajo, la cual al ser interpretada por la corte suprema 

de justicia bajo el radicado 21554 del año 2024 establece “quien alegue en su favor tiene 

que demostrar la prestación personal del servicio para entenderse cobijada por ella, 

mientras que al beneficiario de dicha prestación es a quien le corresponde desvirtuar que 

en la misma no existe el elemento subordinación”, esta regla de interpretación dejaría la 

carga de la prueba de la subordinación a la entidad estatal, sin embargo el Consejo de 

Estado ha establecido que es al demandante a quien le corresponde demostrar, a través del 

material probatorio, la existencia del elemento subordinación (Perea Hinestroza, 2023). 

La subordinación es entendida como aquella facultad que tiene la entidad estatal de 

exigir el cumplimiento de ordenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o 

cantidad de trabajo e imponerle reglamentos, situación que debe mantenerse durante todo el 

tiempo de ejecución del vínculo. Y es que el contratista debe estar revestido de autonomía 
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para el ejercicio de sus funciones, las cuales deben desarrollarse en el tiempo previamente 

pactado, pues dichas funciones no pueden tener vocación de permanencia, es decir solo 

pueden ejecutarse por el tiempo estrictamente indispensable. La continuidad y constancia 

en la prestación del servicio son un factor fundamental en la prueba de la subordinación, 

continuidad que es probada cuando entre la celebración de los contratos las interrupciones 

son irrelevantes es decir que no existió una solución de continuidad. 

 En esencia es la subordinación o dependencia el elemento diferenciador entre el 

contrato de prestación de servicios regulado por la Ley 80 de 1993 y una relación laboral, 

demostrándose esa subordinación se dará lugar a la aplicación del principio de primacía de 

la realidad (Freire Montoya & Lopez Moya, 2023) y a título de restablecimiento del 

derecho al pago de las prestaciones sociales que dejo de percibir el demandante durante su 

vínculo con la entidad estatal, la carga de la prueba para demostrar la subordinación está a 

cargo de la parte actora, bajo la egida según la cual las partes deben demostrar aquellas 

afirmaciones que pretenden hacer valer. Estas pruebas deben demostrar que existió un 

desbordamiento de las condiciones que pactan las partes en el contrato de prestación de 

servicios, estos elementos de convicción están encaminados a acreditar la dirección y 

control efectivo de las actividades por parte de la entidad contratante, elementos que 

pueden construirse a partir de los indicadores que ya se han mencionado, entre los cuales 

están la exigencia del cumplimiento de ordenes en cualquier momento, tanto en el modo de 

trabajo, como en el tiempo y cantidad del mismo, la imposición de reglamentos internos 

para la ejecución de las actividades del contratista, el ejercicio del poder disciplinario o el 

ejercicio del denominado ius variandi. Se debe tener claro que la relación que surge entre 

los particulares y la entidad estatal por la celebración de un contrato de prestación de 
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servicios es totalmente diferente a aquella que nace de una relación laboral la cual tiene los 

elementos propios de un contrato de trabajo. 

Estudiados y entendidos los criterios que ha establecido el Consejo de Estado para 

el análisis de los contratos de prestación de servicios y determinar si los mismos se 

constituyen en contratos laborales, con las consecuencias económicas que esto conlleva 

para las entidades estatales, se establece un mecanismo de esclusas que permite filtrar 

aquellos contratos que implican un alto riesgo para las entidades. 

Para los efectos del presente trabajo se realizara el siguiente análisis de forma 

secuencial, en primer lugar se filtraran los contratos de cada entidad, teniendo como criterio 

aquellos que tengan un objeto idéntico y que se hayan celebrado por un periodo superior al 

50% del espacio temporal de estudio, en segundo lugar se eliminaran aquellos contratos que 

por su objeto requieran de conocimientos especializados, en tercer lugar se estudiaran los 

contratos cuyas actividades, por su naturaleza, pueden mostrar los indicios de 

subordinación antes establecidos. 

El resultado final será un grupo de contratos para el total de entidades clasificados 

por sectores de ejecución y que pueden representar algún riesgo para las entidades estatales 

de recibir condenas en contra como consecuencia de la declaratoria de contrato realidad. 
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Análisis De Los Contratos de Prestación de Servicios Celebrados Por Los Municipios 

De La Provincia De Vélez En El Departamento De Santander 

La provincia de Vélez se encuentra ubicada al sur del departamento de Santander, 

está compuesta por 19 municipios, los cuales son Puerto Parra, Cimitarra, Landázuri, 

Bolívar, El Peñón, Vélez, La Paz, Aguada, San Benito, Chipatá, Sucre, Güepsa, Guavatá, 

Jesús Maria, La Belleza, Florián, Albania, Puente Nacional y Barbosa, en el presente 

capitulo se analizara la información contractual de estos municipios, en particular los 

contratos de prestación de servicios, a fin de buscar los contratos que representen un riesgo 

para cada una de las entidades al ser susceptibles de ser declarados como relaciones 

laborales encubiertas con las correspondientes consecuencias jurídicas y financieras para 

cada uno de los municipios. 

Este grupo de municipios se clasifican como municipios de sexta categoría según lo 

establecido en la Ley 617 de 2000 articulo 2 según la cual los municipios se clasifican de 

acuerdo con su población y a los ingresos corrientes de libre destinación que percibe. Esta 

característica común a la totalidad de los municipios de la provincia de Vélez permite 

realizar el análisis global de los mismos por tratarse de entidades con una composición 

homogénea tanto en el tamaño de su población, que al final es la beneficiaria de las 

actividades desplegadas por cada administración municipal, como de los ingresos corrientes 

que puede destinar de manera libre para atender las necesidades de esa población.  
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Tabla 1                                                                                                                  

Comparativo entre funcionarios de planta y contratos de prestación de servicios 

celebrados por las entidades territoriales para el periodo 2020-2023 

NOMBRE DE LA 

ENTIDAD 

TERRITORIAL 

NUMERO DE 

FUNCIONARIOS DE 

PLANTA (SIN 

IMPORTAR FORMA DE 

VINCULACION) 

NUMERO DE 

CONTRATOS DE 

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

CELEBRADOS POR LA 

ENTIDAD ENTRE LOS 

AÑOS 2020-2023 

Aguada 12 434 

Albania 15 354 

Barbosa 25 409 

Bolívar 16 407 

Chipatá 8 398 

Cimitarra 34 2462 

El Peñón 10 428 

Florián 12 730 

Guavatá 15 384 

Güepsa 8 315 

Jesús Maria 8 423 

La Belleza 10 284 

La Paz 10 340 

Landázuri 9 755 

Puente Nacional 33 867 

Puerto Parra 19 289 

San Benito 10 269 

Sucre 8 517 

Vélez 33 543 

Nota. Esta tabla muestra el comparativo entre los funcionarios de planta y el personal 

vinculado a través de un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 

gestión. Elaboración propia.  

La tabla 1 muestra el comparativo entre e total de funcionarios de planta el cual es 

en promedio de 16 personas vinculadas de forma directa con la entidad frente a los 558 

contratos de prestación de servicios o apoyo a la gestión que firma cada una de las 
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entidades en un periodo gubernamental, lo cual equivale a 35 contratos por cada uno de los 

funcionarios de la planta de personal de las entidades. 

Esta alta relación entre contratos y funcionarios muestra una debilidad de la 

administración para poder suplir con su personal las necesidades que demandan sus 

poblaciones, y si bien el contrato de prestación de servicios está destinado a satisfacer las 

necesidades de la población cuando no exista personal suficiente en el personal de planta o 

cuando se requiera de conocimientos especializados, la repetitividad de esas tareas hace 

necesario que las entidades evalúen la posibilidad de ampliar su planta de personal ya que 

asumir tareas rutinarias y propias de la entidad por parte de contratistas implica un riesgo 

para la entidad pues deberá usar el contrato de prestación de servicios para encubrir 

relaciones laborales. 

El elemento de la temporalidad es un elemento fundamental del contrato de 

prestación de servicios, así lo establece la Ley 80 de 1992 al mencionar que los mismos se 

“…y se celebraran por el termino estrictamente necesario”. La expresión estrictamente 

indispensable ha sido estudiada por el Consejo de Estado e interpretada en el sentido de ser 

aquel tiempo que la misma entidad, en la fase de planeación, esto es desde la elaboración de 

los estudios del sector y los estudios previos,  determina como el periodo de tiempo que se 

requiere para a través de la ejecución del contrato lograr satisfacer la necesidad que la 

misma determino (Consejo de Estado, 2021), esta interpretación implica necesariamente la 

ausencia de vocación de permanencia de las tareas a ejecutar por el contratista, así tareas 

que se extienden por periodos prolongados de tiempo carecen de la característica de la 

temporalidad propia de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión.  
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Tabla 2                                                                                                                            

Porcentaje de contratos con periodos de ejecución superiores al 50% del periodo de 

evaluación 2020-2023 para cada uno de los municipios de la provincia de Vélez. 

NOMBRE DE 

LA ENTIDAD 

TERRITORIAL 

NUMERO DE 

CONTRATOS DE 

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

CELEBRADOS POR 

LA ENTIDAD ENTRE 

LOS AÑOS 2020-2023 

NUMERO DE 

CONTRATOS 

CON TIEMPOS 

DE EJECUCION 

SUPERIOR A 730 

DIAS ENTRE 

2020-2023 

PORCENTAJE 

CONTRATOS 

CON 

TIEMPOS DE 

EJECUCION 

SUPERIOR A 730 

DIAS ENTRE 

2020-2023 

Aguada 434 36 8.3% 

Albania 354 14 4.0% 

Barbosa 409 8 2.0% 

Bolívar 407 25 6.1% 

Chipatá 398 13 3.3% 

Cimitarra 2462 66 2.7% 

El Peñón 428 13 3.0% 

Florián 730 27 3.7% 

Guavatá 384 18 4.7% 

Güepsa 315 23 7.3% 

Jesús Maria 423 21 5.0% 

La Belleza 284 23 8.1% 

La Paz 340 16 4.7% 

Landázuri 755 47 6.2% 

Puente Nacional 867 61 7.0% 

Puerto Parra 289 15 5.2% 

San Benito 269 25 9.3% 

Sucre 517 20 3.9% 

Vélez 543 33 6.1% 

Nota. Esta tabla muestra el porcentaje de tiempo de permanencia de los contratistas en la 

entidad. Elaboración propia. 

La vocación de permanencia es el primer indicador de encubrimiento de una 

relación laboral en un contrato de prestación de servicios, al aplicar este primer filtro al 

universo total de contratos celebrados por las entidades territoriales de la provincia de 

Vélez, se logra reducir el número de contratos a una muestra de estudio de 499 contratos, 

sin embargo al referirnos a la definición contenida en el estatuto general de la contratación, 
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debe tenerse en cuenta que el contrato de prestación de servicios puede ser usado cuando 

las actividades a desarrollar requieren de conocimientos específicos, como podría ser el 

caso de las profesiones liberales, el segundo criterio que se emplea en este trabajo es 

descartar aquellos contratos que por la naturaleza del objeto y de su interpretación literal 

requieren de conocimientos especializados, de igual manera se descartaran aquellos 

ejecutados por un mismo contratista en más de una entidad territorial, pues el tener varios 

vínculos contractuales es un claro indicio de independencia y autonomía frente a los 

contratantes. 

Después de aplicar el segundo filtro establecido en este trabajo se reducen los 

contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión que pueden representar una 

situación de riesgo para las entidades territoriales a un total de 333: este subtotal de 

contratos presenta, en su objeto, rasgos de actividades que necesitan de una continuada 

subordinación y en algunos casos significan el ejercicio de funciones públicas. 

De esta muestra vale la pena resaltar los contratos relacionado con las comisarías de 

familia que ascienden a un total de 29, esto significa que existe 1.5 contratos relacionados 

con esta dependencia de las administraciones municipales por cada entidad territorial, esta 

alta presencia de contratos con profesionales para prestar servicios a las comisarías de 

familia obedece a la obligación legal establecida en el artículo 8 de la Ley 2126 de 2021 el 

cual determina que las comisarias deben contar con un equipo interdisciplinario compuesto 

por un abogado, un psicólogo y un trabajador social, estos equipos en esencia deben 

proporcionar la atención integral a las personas víctimas de violencia en el contexto 

familiar y en el restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, estas 

actividades implican per sé que estos equipos sean de carácter permanente pues ejecutan 

funciones públicas, y por tanto requieren de una prestación continuada y permanente, está 
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sola característica hace inviable el uso de la figura del contrato de prestación de servicios 

para satisfacer esas necesidades. Las actividades que desarrollan son actividades de la 

función administrativa del Estado y por tanto el margen de autonomía de quienes la prestan 

se encuentra limitado, sus actividades dependerán directamente del direccionamiento, 

orientación y subordinación a las determinaciones adoptadas por el comisario de familia, 

quien actúa como jefe y superior funcional de los profesionales.  

Otro grupo relevante de contratos son los relacionados con el mantenimiento de las 

vías terciarias, las instalaciones, sedes administrativas y el espacio público, que se elevan a 

49 dentro de la muestra a evaluar. Estas tareas son permanentes en todos los municipios 

evaluados y por su naturaleza contienen el elemento subordinación, y basta una lectura de 

su objeto para encontrar una serie de indicios de subordinación, en estos contratos, en 

primer lugar los elementos con los cuales se desarrollan sus actividades son proporcionados 

por la entidad estatal, elementos como herramientas de mano, elementos de aseo e incluso 

vehículos que son puestos bajo el cuidado de los particulares que prestan el servicio, en 

segundo lugar se encuentra que el sitio de desarrollo de actividades siempre es definido por 

los funcionarios de planta de la entidad estatal, así se determina que vía intervenir, cual 

parque mejorar, que edificio asear, estas indicios son claros de subordinación. En cuanto al 

factor tiempo es también la administración municipal quien determina cual es la franja 

horaria en la cual se deben desarrollar las actividades factor que refuerza la posición que 

dichas actividades son las mismas que debe desarrollar un trabajador oficial que pertenezca 

a la planta de personal de la entidad. 

El grupo de contratos para gestión archivística también asciende a 19 dentro de la 

muestra seleccionada, esta actividad implica de forma necesaria la presencia del contratista 

en la entidad, así como el desarrollo de actividades que en los manuales de funciones 
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corresponden a los auxiliares administrativos, tareas que requieren de la vigilancia 

continuada del funcionario de planta que sea el responsable del archivo y memoria histórica 

de la entidad territorial quien direcciona el accionar de estos contratistas de acuerdo a las 

políticas de la entidad, de esta manera las actividades desarrolladas por el contratista 

carecen de toda autonomía. 

El último grupo relevante de contratos es el relacionado con la vigilancia, 

inspección y servicios de salud, al ascender a 39 dentro de la muestra contractual, este tipo 

de actividades son de carácter misional de las entidades públicas, llama la atención que 

estos contratos de prestación de servicios se dan en los municipios que no cuentan con una 

secretaria de salud dentro de su estructura orgánica, lo que indica que son contratadas 

personas naturales para cumplir con actividades que en estricto rigor corresponden a las 

autoridades municipales. 

La tabla 3 muestra los grupos de contratos que se presentan con mayor frecuencia 

en los 19 municipios estudiados para el periodo 2020-2023, contratos que presentan 

indicios de ser verdaderas relaciones laborales teniendo en cuenta los criterios establecidos 

por el Consejo de Estado a través de su jurisprudencia. 

Tabla 3                                                                                                                                   

Número de contratos por sector que pueden representar riesgo para las entidades 

territoriales al configurarse el contrato realidad 

Sector de incidencia Número de contratos 

Comisarías de familia 29 

Actividades de mantenimiento 49 

Gestión archivística 19 
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Figura 1                                                                                                                                      

Objeto y actividades específicas del contrato de prestación de servicios 020 de 2020 

 

Objeto y actividades específicas del contrato de prestación de servicios 020 de 2020 

Salud 39 

Nota. Sectores críticos de riego para las entidades estatales. Elaboración propia. 

Teniendo depurado el número de contratos que teóricamente representan un riesgo 

para las entidades territoriales se procederá a evaluar una muestra estadística del 10% de los 

contratos de cada uno de los sectores determinados, en el proceso de evaluación se 

revisaran los documentos contractuales publicados por las entidades estatales en el sistema 

electrónico de compra publica Secop, a fin de analizar si existen indicios de subordinación 

en los mismos. 

Sector comisarías de familia 

Para este sector se analizarán 3 contratos relacionados con las actividades de las 

comisarías de familia, de tres entidades territoriales diferentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. 



                                                                                                                                                                                                      
40 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10294911 

 

Figura 2                                                                                                                                                                              

Grado de cumplimiento de actividades por parte del contratista en el contrato 020 de 2020 

 

Fuente.  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10294911  

 

 

 

 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10294911
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10294911
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Figura 3                                                                                                                                 

Objeto y obligaciones del contratista en el marco del contrato 278-2022 

 

Fuente.  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-12-12747632 

 

 

 

 

 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-12-12747632
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Figura 4                                                                                                                                                        

Grado de cumplimiento obligaciones contractuales contrato 278-2022 

 

Fuente.  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-12-12747632  

 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-12-12747632
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Figura 5                                                                                                                               

Objeto y obligaciones contractuales del contrato 010 de 2023 

 

Fuente. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-13469477&g-recaptcha-

response=03AFY_a8X-Z4qT8cdqbAUJJq_LQ2  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-13469477&g-recaptcha-response=03AFY_a8X-Z4qT8cdqbAUJJq_LQ2%20OWg0UH164KIWSejdPDoQX6lPFPRGImEjfj_GMG7uM2fUUNUIUJa6sK1utrVgOd4zr2l8MuWVF_
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-13469477&g-recaptcha-response=03AFY_a8X-Z4qT8cdqbAUJJq_LQ2%20OWg0UH164KIWSejdPDoQX6lPFPRGImEjfj_GMG7uM2fUUNUIUJa6sK1utrVgOd4zr2l8MuWVF_
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Figura 6                                                                                                                                  

Grado de cumplimiento de obligaciones contractuales en el contrato 051-2023 
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Fuente.https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-

13469477&g-recaptcha-response 

El análisis de los objetos contractuales y de las actividades específicas que 

desarrollan los contratistas en el cumplimiento de esos objetos, presentan una serie de 

criterios uniformes para las entidades estudiadas. 

La primera característica uniforme de este grupo de contratos es la necesidad que se 

busca satisfacer, Con el nacimiento a la vida jurídica de la Ley 2126 de 2021 y en la 

búsqueda de garantizar la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, las 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-13469477&g-recaptcha-response=03AFY_a8X-Z4qT8cdqbAUJJq_LQ2-OWg0UH164KIWSejdPDoQX6lPFPRGImEjfj_GMG7uM2fUUNUIUJa6sK1utrVgOd4zr2l8MuWVF_
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-13469477&g-recaptcha-response=03AFY_a8X-Z4qT8cdqbAUJJq_LQ2-OWg0UH164KIWSejdPDoQX6lPFPRGImEjfj_GMG7uM2fUUNUIUJa6sK1utrVgOd4zr2l8MuWVF_
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comisarías de familia deben contar con un equipo interdisciplinario el cual este compuesto 

por un psicólogo, un trabajador social y un abogado. Las entidades territoriales no cuentan 

en su personal de planta con profesionales que puedan desempeñar estas funciones, las 

cuales requieren de un conocimiento especializado, sobre todo tratándose de la garantía de 

una población que tiene una especial protección constitucional. Prima facie y teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 32 de la Ley 80 de 1992 las entidades se encontrarían 

autorizadas para realizar la contratación de este personal mediante contratos de prestación 

de servicios profesionales, sin embargo, es importante entender que  esta posibilidad no es 

por sí mismo una exclusión de responsabilidad para la entidad, para los casos donde con el 

uso del contrato de prestación de servicios se busca encubrir verdaderas relaciones 

reglamentarias, que para el caso de las entidades estatales hacen necesario otro tipo de 

vinculación para las personas que prestan el servicio.  

Es evidente la obligatoriedad que tiene la entidad de contar con un equipo 

interdisciplinario en la comisaria de familia de forma permanente, esto es, disponibles en 

todo momento para atender las funciones propias que la ley les confiere. Esta vocación de 

permanencia es contraria al termino estrictamente indispensable al cual hace referencia la 

ley. No puede concebirse que este término sea permanente, ni disfrazarlo en los 

documentos contractuales como un periodo determinado, donde el contratista cumplirá con 

sus obligaciones, pues al terminar quedaría la comisaria de familia sin los servicios de ese 

profesional impidiendo el cumplimiento de las obligaciones legales de las comisarias. 

Las actividades del equipo interdisciplinario, tal como están plasmadas en los 

contratos, implican una dedicación total por parte de los profesionales contratados, una 

lectura de las actividades específicas de los contratistas, para entender que las mismas 

carecen de cualquier rasgo de independencia, pues la caracterización e intervención en los 
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procesos administrativos de restablecimiento de derechos o en los procesos que impliquen 

violencia en el entorno familiar, siempre va a ser orientada y dirigida por el comisario de 

familia, quien determinara los momentos y circunstancias de las intervenciones, debiendo 

el equipo interdisciplinario limitarse a desarrollar sus labores profesionales en 

cumplimiento de las ordenes emitidas por el comisario de familia (Procuraduria General de 

la Nacion, 2019). De igual manera las actuaciones diferentes a las que realizan dentro de 

los procesos, depende directamente del comisario de familia, quien determina los lugares y 

modos de ejecutarlas, así, el comisario de familia que en el papel actúa como supervisor, 

termina, en la realidad, ejecutando una autentica dirección y control de las funciones 

desarrolladas por los contratistas, configurándose de esa manera el elemento subordinación, 

propio de las relaciones laborales y exponiendo de esta manera a la entidad a ser derrotada 

en la jurisdicción contenciosa administrativa, al ser reconocidas las relaciones laborales que 

subyacen a estos contratos de prestación de servicios. 

Sector mantenimiento 

En este sector se agrupan actividades que están encaminadas al cuidado y 

preservación de los bienes muebles e inmuebles de la entidad estatal, en la mayoría de los 

casos, su desarrollo no requiere de conocimientos específicos y podría ser desempeñada por 

cualquier persona. De este grupo se tomarán 5 contratos para el estudio de las actividades 

específicas que desarrollan. 
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Figura 7                                                                                                                        

Actividades específicas contrato 026-2023 

 

Fuente. https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-

13520636&g  

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-13520636&g
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-13520636&g
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Figura 8                                                                                                                                     

Objeto y actividades específicas contrato 596 de 2020 

 

Fuente. https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-11257253 

Figura 9                                                                                                                           

Objeto y actividades específicas del contrato 135-2020 

 

Fuente. https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-

10942230  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-11257253
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10942230
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10942230
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Figura 10                                                                                                                         

Objeto contractual y actividades específicas del contrato 158-2021 

 

Fuente. https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-

12188198  

Figura 11                                                                                                                          

Objeto contractual contrato 065-2023 

 

Fuente.https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-

13708940&g-recaptcha-response=03AAYGu2STztZgjk3maJkoLO  

Este grupo de contratos analizados contiene elementos comunes que permiten 

determinar que en la realidad existe la subordinación, a manera de ejemplo, se puede citar 

una cláusula que a su tenor dice “acatar y cumplir con las ordenes e instrucciones que 

reciba del supervisor del contrato” está sola frase comprende una clara relación de 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12188198
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12188198
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-13708940&g-recaptcha-response=03AAYGu2STztZgjk3maJkoLO
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-13708940&g-recaptcha-response=03AAYGu2STztZgjk3maJkoLO
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subordinación que sobre pasa a todas luces las labores de coordinación que son esenciales 

en los contratos de prestación de servicios. 

Por otra parte, las tareas que se pretenden satisfacer con estos contratos se enmarcan 

en la ejecución de tareas operacionales, manuales o de mantenimiento continuo que buscan 

garantizar que la entidad pueda brindar o lograr los objetivos esenciales del estado. Estas 

tareas no requieren conocimientos especializados sino que necesariamente implican una 

incorporación a la normalidad operativa de la entidad, llenando vacíos que tienen las 

mismas en su personal de planta; Esta situación si es una de las situaciones que se pretende 

satisfacer con los contratos de prestación de servicios, no puede ser una motivación 

permanente, pues la entidad al encontrar estas necesidades de personal de forma continua, 

debería ajustar la planta de personal con la que cuenta o incorporar nuevo personal de 

planta para satisfacerlas y no pretender ocultar relaciones laborales mediante el empleo de 

la figura de la contratación por prestación de servicios. Otro indicio de subordinación es el 

lugar donde se deben ejecutar las tareas o actividades, esta facultad del contratante de exigir 

el lugar de ejecución indica claramente una subordinación. 

Sector gestión archivística 

De este grupo de contratos se tomará una muestra de dos contratos y se realizará el 

análisis respectivo de los mismos 
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Figura 12                                                                                                                                                                 

Actividades específicas contrato de prestación de servicios 113-2021 

 

Fuente. https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-

12219720 

 

Figura 13                                                                                                                               

Objeto contractual y actividades específicas del contrato 039-2020 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12219720
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12219720
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Fuente. https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-

10373563  

En este grupo de contratos se encuentra en común la obligación de rendir cuentas 

sobre los medios y la forma de dar cumplimiento a las actividades, esta rendición periódica 

de cuentas le permite a la entidad mantener un control sobre las actividades desarrolladas, 

control que excede el límite de la coordinación propia de la prestación de servicios para ser 

más afín a la subordinación de la relación laboral. El uso de bienes y recursos de la entidad 

para el desarrollo de las actividades, es decir el contratista depende de los recursos de 

infraestructura, físicos y estratégicos de la entidad para poder desarrollar las actividades 

que le han sido encomendadas. Esta dependencia de los recursos pone al contratista en una 

clara relación de dependencia frente a la entidad contratante para el desarrollo de sus 

actividades asistenciales y operacionales. 

Sector Salud 

De este grupo de contratos se analizarán cuatro contratos para posteriormente 

realizar el análisis de los mismos.  

Figura 14                                                                                                                               

Objetivos y actividades del contrato de prestación de servicios 014-2023 

 

Fuente. https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-

13473398&g-recaptcha-response=03AFY_a8VY2mifFTnWmUI22UQH6u-yg  

 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10373563
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10373563
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-13473398&g-recaptcha-response=03AFY_a8VY2mifFTnWmUI22UQH6u-yg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-12-13473398&g-recaptcha-response=03AFY_a8VY2mifFTnWmUI22UQH6u-yg
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Figura 15                                                                                                                                  

Objeto y actividades específicas del contrato de prestación de servicios 015 de 2020 

 

Fuente. https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-

10411987 

Figura 16                                                                                                                         

Actividades específicas del contrato 077-2021 

 

Fuente. https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-

12154977&g-recaptcha-response=03AGdBq26Bwk94jjN  

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10411987
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10411987
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12154977&g-recaptcha-response=03AGdBq26Bwk94jjN
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12154977&g-recaptcha-response=03AGdBq26Bwk94jjN
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Figura 17                                                                                                                        

Actividades específicas del contrato 077-2021 

 

Fuente. https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-

10448125  

En este grupo de contratos aparecen cláusulas de control general, del tipo, “las 

demás que le señale la entidad a través del supervisor del contrato” esta cláusula es una 

declaración de la subordinación, pues bastara con la mera indicación del supervisor para 

que el contratista se vea obligado a ejecutar la voluntad del contratante.  Esto es la 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10448125
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10448125
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posibilidad que la entidad determine la calidad, cantidad y forma de realizar las actividades. 

Otra clausula común a estos contratos es la de acatar las sugerencias de la supervisión el 

contrato, aunque los términos pueden sugerir una coordinación de actividades, en la 

realidad no acatar esas indicaciones del supervisor acarrea para el contratista sanciones, es 

decir se obliga al contratista al acatamiento de las indicaciones, suprimiendo su voluntad en 

el desarrollo de las actividades. En este grupo es en esencia el desarrollo de las actividades 

de vigilancia a la ejecución de los recursos públicos que están destinados para el 

financiamiento del régimen subsidiado de salud, tarea que es misional de las entidades 

territoriales, entiéndase municipios, se puede concluir se están asignado actividades 

misionales a particulares que en realidad no tienen ningún poder de vigilancia frente a la 

ejecución de los recursos.  
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Riesgos Jurídicos y Financieros Para Los Municipios De La Provincia De Vélez Por El 

Empleo Excesivo Del Contrato De Prestación De Servicios 

El contrato de prestación de servicios definido en el artículo 32 de la Ley 80 de 

1993 es una herramienta de gestión que le permite a las entidades estatales satisfacer 

necesidades que requieren de conocimientos especializados, tareas que no pueden ser 

ejecutadas por el personal de planta de la entidad, esta figura jurídica tiene por objetivo que 

el estado cuente con una herramienta jurídica para cumplir con sus fines esenciales, no 

obstante lo anterior la figura del contrato de prestación de servicios ha venido siendo usada 

como una forma para ocultar relaciones laborales entre los particulares y las entidades 

estatales, para el caso de estudio se determinó un grupo de 4 sectores donde los 19 

municipios que conforman la provincia de Vélez en el departamento de Santander, hacen 

uso del contrato de prestación de servicios para ocultar relaciones, que según los criterios 

establecidos por el Consejo de Estado y los indicios analizados en los capítulos anteriores 

son verdaderas relaciones laborales. 

El objetivo de este trabajo es mostrar los riesgos en que se encuentran las entidades 

por el uso del contrato de prestación de servicios para encubrir relaciones laborales, así que 

no se busca medir la materialización de estos riesgos, sino en simplemente enunciar los 

riesgos en los cuales se pueden ver inmersos las entidades territoriales. 

Los riesgos a los que se expone la entidad territorial giran en torno a la 

desnaturalización del contrato de prestación de servicios, y es que a pesar de las 

ritualidades y formalidades que se le dan al contrato, la realidad fáctica las desplaza, pues 

en ejercicio del principio constitucional de la primacía de la realidad, consagrado en el 

artículo 53 superior, son los elementos facticos de la ejecución de las actividades las que 
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determinan la verdadera relación entre el particular y el estado, sin importar la apariencia 

que las partes pretendan o acuerden darle a su relación.  

El primer riesgo es de carácter judicial, y es que en el caso que el contratista logre 

demostrar los tres elementos constitutivos de la relación laboral, esto es la prestación 

personal del servicio, la remuneración y la subordinación, el juez, haciendo uso del 

concepto denominado como contrato realidad, declara la existencia de una relación laboral 

entre el particular y la entidad, y condenara a la segunda al pago de las prestaciones 

sociales y demás emolumentos a que tenga derecho el demandante, como empleado de la 

administración. El Consejo de Estado ha establecido a pesar de ser reconocida la existencia 

de una relación laboral, no por ello, la persona adquiere la calidad de servidor público, y el 

pago y reconocimiento de las prestaciones sociales y emolumentos dejados de percibir se 

da a título de reparación a favor del demandante. En líneas generales y a modo de 

ilustración la persona interesada debe solicitar a la entidad el reconocimiento de la relación 

laboral y agotar la denominada vía administrativa, para luego por el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo a fin de que sus derechos sean reconocidos. Esta ruta procesal es la que ha 

llevado al Consejo de Estado a estimar que las condenas monetarias a las cuales es 

condenada la entidad estatal se dan a título de indemnización para el restablecimiento de los 

derechos de la persona demandante. 

Las sumas monetarias que debe desembolsar las entidades estatales, en caso de ser 

derrotados en el litigio, corresponden a una erogación presupuestal, que deben ser asumidas 

con cargo al erario, y se da por una actuación administrativa que fue contraria a la ley. Esta 

obligación de la entidad estatal puede llegar a implicar un hallazgo fiscal por parte de la 
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Contraloría General de la Republica o la Contraloría Departamental de Santander, 

entendiendo que la vigilancia de los resultados se da en un análisis de gestión y resultados, 

y en este caso se falla en la gestión contractual de la entidad. Esta gestión indebida del 

talento humano de la entidad implica vulneración del principio de planeación propio de la 

función administrativa y representa también falencias en la dimensión del control interno de 

las entidades. Es importante tener en cuenta en caso de daño fiscal, la entidad tendrá la 

obligación de ejercer la acción de repetición a fin de que sean los particulares, con su 

propio pecunio, quienes respondan por los recursos del erario que se pierdan. Así las cosas, 

no se trata solo del riesgo para la entidad sino el riesgo que asumen los particulares que 

participan en la gestión contractual de las entidades, quienes pueden verse inmersos en 

procesos de responsabilidad fiscal con las consecuencias jurídicas que ello implica y que 

por no ser del alcance de este documento no se explican a profundidad. 
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Conclusiones 

El trabajo de aproximación a los riesgos que se enfrentan las entidades estatales por el uso 

del contrato de prestación de servicios para encubrir relaciones laborales y realizado por 

medio del análisis de la gestión contractual de los 19 municipios que hacen parte de la 

provincia de Vélez, permite arribar a las siguientes conclusiones: 

Existe una desnaturalización continua y habitual del contrato estatal de prestación 

de servicios en las entidades que forman el objeto de estudio, situación que se evidencia 

con la presencia de clausulas contractuales que pueden ser indicativas de la subordinación 

del contratista, como aquellas clausulas residuales que se refieren a cualquier actividad que 

sea ordenada por el supervisor, u seguir las indicaciones del supervisor del contrato, este 

tipo de clausulas son indiciarias de una supresión de la autonomía del contratista, 

característica esencial y fundamental del contrato estatal de prestación de servicios 

regulado por la Ley 80 de 1993. 

El uso del contrato estatal de prestación de servicios para la ejecución de tareas que 

son de carácter misional de las entidades estatales, tales como la vigilancia de los recursos 

destinados al régimen subsidiado de salud, o la conformación del equipo interdisciplinario 

de las comisarias de familia, son contrarias a la naturaleza temporal y ocasional, propias de 

la naturaleza de la prestación de servicios. No puede usarse la relación contractual para 

delegar funciones administrativas públicas en los particulares. 

El encubrimiento de las relaciones laborales encarna para la entidad riesgos 

financieros, el Consejo de Estado, ha determinado, a manera de restablecimiento del 

derecho, la obligación para la entidad estatal de pagar las prestaciones sociales y demás 



                                                                                                                                                                                                      
61 

emolumento a que tenga derecho el particular que en la realidad sostenía una relación 

laboral con la entidad. Este pago de indemnizaciones implica la destinación de recursos del 

erario que podrían ser empleados para el cumplimiento de los fines esenciales del estado. 

Es importante para las entidades estatales realizar una revisión y actualización a sus 

políticas de vinculación de personal, la evaluación de tareas y funciones, para de esta 

manera adoptar las medidas tendientes a fortalecer el personal de planta para poder cumplir 

con los fines estatales, y de esta manera reducir la necesidad de vincular contratistas para 

cumplir con estas tareas. 
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